
CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS

SECRETARÍA  TÉCNICA

236.- El Excmo. Sr. Consejero de Administraciones Públicas, por Orden de fecha 22 de enero de 2007 registrada
al número 0098, ha dispuesto lo siguiente:

Finalizado el plazo de presentación de reclamaciones a las listas provisionales y no habiéndose presentado
ninguna, VENGO EN DISPONER, de conformidad con lo establecido en el Artículo 8 de las Bases de la
convocatoria, publicadas en el B.O.M.E., extraordinario número 10, de 25 de abril de 2005, la elevación a definitivas
de la listas provisionales, publicadas en B.O.M.E. Nº 4347, de 14 de noviembre de 2006, así como su publicación,
en el Boletín Oficial de la Ciudad y Tablón de Edictos, de la categoría de Oficial de Servicios de Carpintería.

Lo que le comunico para su publicación.

Melilla, 26 de enero de 2007.

El Secretario Técnico Acctal. Ernesto Rodríguez Gimeno.
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